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Proceso No.: 110013103038-2020-00386-00 

 
Mediante auto de 1 de julio de 2020, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PLANADAS, TOLIMA declaró su falta de competencia para continuar conociendo 
del asunto, en atención a lo dispuesto por el numeral 10º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, lo que fue avalado por la Honorable Sala de Casación 
Civil Corte Suprema de Justica el 31 de marzo de 2020. En ese orden de ideas, 
por encontrarlo procedente se avoca su conocimiento. 
 
De la revisión del proceso se observa que el referido Juzgado en cumplimiento 
del artículo 592 del Código General del Proceso ordenó la inscripción de la 
demanda en el folio de matrícula No. 355-30522; sin embargo, en el auto que 
declaró su falta de compentencia no dijo nada al respecto, por lo que se le 
requiere para que ordene que tal medida quede a disposición de éste Juzgado o 
lo que estime pertinente. 
 
De otro lado, obra en el expediente comprobante de Depósito Judicial mediante 
el cual se consignó a ordenes del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PLANADAS, TOLIMA la suma de $7.079.603,oo por concepto de la indemnización 
calculada y que debe pagarse al demandado en la oportunidad procesal 
pertinente, por lo  que resulta necesario requerir a dicha sede judicial para que  
realice la conversión del título mencionado a órdenes de este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE  
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